
ANEXO - RESOLUCIÓN N° 64-SSSC/15

Rendición y Solicitud de fondos de Movilidad

C. EX. N° 3528346-SSEMERG/15

MOTIVO: Rendición de fondos de movilidad del 1° Trimestre 2015 y Solicitud de Fondos de Movilidad
para el 2° Trimestre 2015.-

Correspondiente a la U.E. Nº 678 Beneficiario Nº 35853

DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA  ADMINISTRATIVA Y LEGAL

1.  Por el presente, se remite la rendición de fondos de movilidad del 1° Trimestre de 2015, por un
importe de $ 8.000,00 perteneciente al beneficiario cuyos datos se detallan:

U.E. N° 678
Beneficiario N° 35853
Acreditado por Contaduría $ 8.000
Devuelto en Tesorería C55 N°1547/2015 $ 542,91
Erogado C55 N°………. $ 7.457,09
Total Rendido  Trimestre $ 8.000

3.  Por el presente, se solicitan fondos en concepto de movilidad del  2° Trimestre de 2015 por un importe
de Pesos Diez mil ($ 10.000) correspondientes al beneficiario cuyos datos se detallan:

U.E. N° 678
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 64-SSSC/15 (continuación)

FIN DEL ANEXO 

Nombre y Apellido D.N.I. Resolución Designación
NESTOR A. NICOLAS 11.849.203 N°530-MJYSCG/13
HERNAN M. LUCERO 24.375.162 N°530-MJYSCG/13

Beneficiario N° 35853
Cuenta Corriente N° 20099/8
Sucursal N° 052
Solicitud de Entrega de Fondos N°

4.  Los responsables de la rendición y administración de los fondos son:

Que mediante Resolución Nº 247/MJYSGC/15 (B.O. Nº 4619) se procedió a encomendar la firma del
despacho de la Subsecretaría de Emergencias, al Sr. Subsecretario de Seguridad Ciudadana;
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